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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, Teléfono: 300 180 0807 

Celular y WhatsApp 318 580 1212  
e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

 

Informe secretarial: Informo al Señor Juez que, se recibió a través del correo electrónico 
institucional respuesta del Banco Agrario de Colombia S.A., en respuesta a la solicitud de 
Inscripción de la medida cautelar solicitada por este despacho. Sírvase proveer lo que 
corresponda. Obando, Valle del Cauca, abril 30 de 2024.  
 
 
  
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distrito Judicial de Buga 

 
Obando, Valle del Cauca, abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO No. 373 
 
Asunto:            Pone En Conocimiento       
Proceso:           Ejecutivo  
Demandante:    Fondo de Garantías del Café S.A  
Demandado:     Lina María Valencia Arenas  
Radicación:       76-497-40-89-001- 2020-00135-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el expediente 
digital se advierte oficio allegado por Banco Agrario de Colombia S.A con relación a la 
inscripción de la medida cautelar decretada por este despacho judicial, por lo que se ordena 
poner en conocimiento a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.037 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 02 de mayo de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4884d9b3a6c6160485acdd634762140fd461249cc7180e82b8980400c89e7c6e

Documento generado en 30/04/2024 03:21:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





 
 
 

 
 
 
 
 
 

Información Clasificada 

 

Bogotá D.C., 10 de Abril de 2024 
 
Señores (Juzgado/Ente Coactivo): 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL  
CARRERA 1 #03-41 
OBANDO - VALLE DEL CAUCA 

 
ASUNTO: Embargo Oficio No. 353 8 de Abril de 2024 
 
Respetados Señores: 

 
En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de 
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT, con el (los) número(s) de identificación 
indicado(s) en su solicitud, la(s) persona(s) y/o entidad(es) relacionada(s) a continuación, 
poseen vínculos con los productos antes mencionados,  por tanto con fecha 10 de Abril de 
2024 se materializó la orden de embargo así: 
 

DEMANDADO  ID No.RESOL./EXPEDIENTE  LIMITE 
MEDIDA  

VALOR 
DEBITADO 

VALENCIA ARENAS LINA 
MARIA 

1113592141 76497408900120200013500 9,163,523.00 0.00 

  

El(los) anterior(es) embargo(s)  no generó(aron)  título(s) judicial(es), debido a que el (la) 
(los) demandado (a) (s) está (n) vinculado(a) (s) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) 
cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.  La (s) orden (es) de 
embargo (s) continúa (n) vigente (s) en el sistema del Banco y en la medida que la (s) 
cuenta (s) disponga (n) de recursos se estarán generando títulos a favor de esa Entidad  
De otra parte, solicitamos indicar en el oficio de desembargo el número de Resolución o 
Expediente que reportaron en el oficio de embargo, el cual se relaciona en esta 
comunicación. 
 
De corresponder el embargo sobre un producto específico, diferente a los antes citados, 
agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial a 
realizar. 
                         
Cordialmente, 

 
 
HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 
Profesional Universitario  
Procesó: manpined 
Revisado Por: HECTOR ANDRES RUSSI CASTRO 

AOCE - 2024 - 10770 
  FAVOR CITAR ESTA  REFERENCIA 
PARA  CUALQUIER   ACLARACIÓN 


